
De 01 al 31 de Julio 2023 

Autoridades
MSc. Karla Johana 

Alvarado

MSc. Karla Argentina 

Gómez 

Directora de la Oficina 

Nacional de Servicio Civil

Subdirectora de la Oficina 

Nacional de Servicio Civil

Gestión de presupuesto

Q65,340,000.00  

Q31,958,890.13

48.91%

Q65,340,000.00   

Administración de recursos 

humanos de la administración 

pública y del régimen de clases 

pasivas civiles del Estado 

Descripción del programa
Presupuesto

vigente

Presupuesto

Ejecutado

Porcentaje de

Ejecución

Presupuesto

Vigente 2023

Presupuesto

Ejecutado

Porcentaje de

Ejecución

Q. 50,175,535.00

Q. 26,566,751.76

52.95 %

264 personas

12 personas 
000 personas
000 personas

13 personas

00 personas

Programas

presupuestarios

Programas

presupuestarios

Servicios personales, técnicos y profesionales  
Ejecución presupuestaria 

por clasificación geográfica 

Región 1: 

Metropolitana 
Q.31,958,890.13 Q.26,566,751.76

Q. 3,670,735.00

Q.    670,615.89

Q.    739,295.00

Q.   311,492.48

Servicios públicos 
generales

Grupo 000:

Servicios personales

Grupo 100:

Servicios no personales

Grupo 200:

Materiales y suministros

Grupo 300:

Propiedad, planta equipo 

e intangibles

Grupo 400:

Transferencias corrientes

Presupuesto para pago de 

salarios y honorarios 

Presupuesto ejecutado en 

pago de salarios y honorarios

Porcentaje de ejecución en el 

pago de salarios y honorarios 

Personal permanente 011 

Personal temporal 021 

Personal temporal 022 

Jornales 031 

Servicios técnicos o 

profesionales 029 

Servicios técnicos o 

profesionales subgrupo 18

Ejecución presupuestaria

Por grupos de gasto

Ejecución por

finalidades

Creación del Módulo Informático y traslado de personal a renglón

presupuestario 011. Con el objetivo de innovar las gestiones que dan

cumplimiento a la normativa relacionada con el traslado de personal que tenga

más de 5 años continuos de servicio del renglón presupuestario 031

(jornaleros) al renglón presupuestario 011 (personal permanente). Por medio

de esta innovación se trasladaron 1,917 personas de MINEDUC al renglón

presupuestario 011, con lo que se promueve la estabilidad laboral, dignificando

la labor docente en beneficio de la educación.

Servicios a la población beneficiaria. Se benefició a 967 personas con la

autorización de pensiones y contribuciones voluntarias para aportar al Régimen

de Clases Pasivas Civiles del Estado. Así como a 6,510 personas con

acciones de personal. También, se registraron y aprobaron 2,494 acciones de

puestos y beneficios monetarios.

Continúan las brigadas “ONSEC más cerca de ti”. Para acercar a los

servidores públicos la información sobre los beneficios de la Ley de Clases

Pasivas Civiles del Estado, se atendió a personal de STCNS, Vicepresidencia

de la República y GAE. A la fecha se han atendido 1,535 personas.

Verificación de 228 servidores públicos del Ministerio de Desarrollo

Social -MIDES. Se acompañó en el proceso de verificación y comparecencia

en materia de recursos humanos, en 6 sedes departamentales del Ministerio de

Desarrollo Social, lo que promueve la transparencia y rendición de cuentas.

Elaboración e implementación del Manual de Gestión de Relaciones

Laborales, Acuerdo No. D-2023-105. Es de beneficio para las instituciones, ya

que contiene las disposiciones para registrar el control de asistencia y

puntualidad, licencias, vacaciones, la administración del régimen disciplinario y

de despido, así como del proceso de desvinculación de los servidores públicos.

Aprobación del Manual de Gestión de Bienestar Laboral, Acuerdo

No.D-2023-107. Esta herramienta técnico administrativa facilita a las

instituciones, el registro de beneficios o incentivos no dinerarios, clima laboral y

salud ocupacional.

Capacitaciones a personal de las instituciones que se rigen por la Ley de

Servicio Civil. Se capacitó y 198 personas en temas relacionados con

puestos y remuneraciones; también al personal de MINEDUC en el uso del

módulo informático para el traslado de personal y posterior nombramiento.

Asimismo, se brindó asesoría sobre el uso de la Guía para elaborar el Manual

de Organización y Funciones, al personal del MINTRAB.
Q.31,958,890.13

Pegar gráfica

Q31,958,890.13 48.91%


